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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

1999 Resolución de la Autoridad Portuaria de Bilbao por la que se acuerda
dejar sin efecto el acuerdo de 10 de abril de 2008, en relación con la
modificación de ubicación de la  concesión de "Bergé y  Compañía,
Sociedad Anónima", publicado en el "Boletín Oficial del Estado" número
117, de 14 de mayo de 2008.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Bilbao, en sesión
celebrada el día 17 de diciembre de 2010, ha resuelto dejar sin efecto la resolución
adoptada en su sesión de 10 de abril de 2008, publicada en el "Boletín Oficial del
Estado"  número  117,  de  14  de  mayo  de  2008,  en  cuya  virtud  se  acordó  la
modificación de la ubicación de la concesión de la que es titular "Bergé Marítima
Bilbao, Sociedad Limitada", nueva denominación social de "Bergé y Compañía,
Sociedad Anónima", para la explotación de una parcela en el Muelle Bizkaia de
Santurtzi.

Lo que se publica para general conocimiento.

Bilbao, 29 de diciembre de 2010.- El Presidente.
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